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6324 ORDEN de 27 de febrero de 1976 por la que. se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a las Empresas «Industrias Cár
nicas Roig», «Casademont, S. A.», y «Embutidos 
y Jamones Noel, S. A.», por Ordenes respectivas 
de 27 de julio de 1971, 20 de junio de 1972 y 
24 de diciembre de 1971 y ampliaciones posteriores, 
en el sentido de ampliar a nuevas conservas y 
preparados cárnicos las mercancías de exportación.

Ilmo. Sr.: Las firmas ¿Industrias Cárnicas Roig», «Casade
mont, S. A.», y «Embutidos y Jamones Noel. S. A.», benefi
ciarías del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Ordenes de 27 de julio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de agosto), 20 de junio de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30) y 24 de diciembre de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de enero de 1972), respectivamente, para la impor
tación de carne de porcino y vacuno y la exportación de embu
tidos y conservas cárnicas, solicitan se amplíen las mercancías 
de exportación a nuevos preparados y conservas cárnicas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Industrias Cárnicas Roig», «Casade
mont, S. A.», y «Embutidos y Jamones Noel, S. A.», con domi
cilio en Puebla de Farnals (Valencia), San Gregorio (Gerona) 
y Begudá (Gerona), respectivamente, por Ordenes ministeriales 
de 27 de julio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
agosto), 20 de junio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 
30) y 24 de diciembre de 1971 («Boletin Oficial del Estado» de 
7 de enero de 1972), respectivamente, en el sentido de incluir 
entre las mercancías de exportación nuevos preparados y con
servas cárnicas a los que se asignan números correlativos a los 
ya establecidos, permaneciendo inalterables los artículos de im
portación.

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente, se 
establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de carne de vacuno, despie
zada. transformada, reparada, modificada, oreada, acoplada y 
envasada en fundas de algodón, que podrá denominarse prepa
rado número 16, que se exporten, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, o se devolverán los derechos arancelarios; según el sistema 
a que se acoja el interesado, 104,71 kilogramos de carne de 
vacuno. Se considerarán mermas el 4,50 por 100.

, Por cada 100 kilogramos netos de carne de porcino, trans
formada. reparada, oreada, modificada y envasada en fundas 
de algodón, que podrá denominarse preparado número 17, que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o 
se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, 101,52 kilogramos de carne de porcino. Se considerarán 
mermas el 1,50 por 100.

Por cada 100 kilogramos netos de contenido sólido de con
serva enlatada, denominada «carne en su jugo», que podrá 
conocerse por preparado número 18, que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que acoja el interesado, 95.58 kilogramos 
de carne de vacuno deshuesada. No existen mermas ni subpro
ductos

Por cada 100 kilogramos netos de contenido sólido de con
serva enlatada, denominada «carne a la jardinera», que podrá 
conocerse por preparado número 19, que se exporten se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán, en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 82,17 kilogramos 
de carne de vacuno deshuesada. No existen mermas ni subpro
ductos.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 21 de agosto de 1975 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
corstar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de las Ordenes de 27 de julio de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de agosto), 26 de junio de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» del 30) y 24 de diciembre de 1971 («Boletín Oficial 
del Estado» del 7 de enero de 1972), que ahora se amplían.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6325 ORDEN de 27 de febrero de 1976 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Frutos y Zumos, S. A », por 
Orden de 29 de marzo de 1972 («Boletin Oficial riel 
Estado» de 11 de abril), en el sentido de incluir 
entre las mercancías de importación los zumos de 
naranja concentrados de graduación distinta a ¡os 
que se exporten, teniendo en cuenta el principio 
de equivalencia.

Ilmo. Sr.: La firma «Frutos y Zumos, S. A.», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden oe 
29 de marzo de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril), 
para la importación de zumos de naranja concentrados de 30 
a 66° Brix y la exportación de zumos de naranja españoles 
mezclados con los importados, solicita que se amplíe la expor
tación de zumos concentrados de la misma o distinta graduación 
a los zumos importados,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Frutos y Zumos, S. A.», con domicilio 
en Albal (Valencia) por Orden ministerial de 29 de marzo 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril), en el 
sentido de ampliar la exportación de zumos concentrados Je 
la misma o distinta graduación a los importados, teniendo en 
cuenta el principio de equivalencia.

Segundo.—A los efectos contables, respecto a la presente 
ampliación, se establece lo siguiente:

Partiendo de la base de que el 50 por 100 del producto expor
table corresponde a zumos concentrados nacionales, por cada 
1.000 kilogramos netos de zumos concentrados de naranja, de 
graduaciones entre 30° a 70° Brix que se exporten, resultantes 
de su mezcla con concentrados nacionales de graduaciones com
prendidas entre dichos límites, se podrán importar con franqui
cia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, una cantidad de concentrado equivalen
te, referidas ambas a zumo natural, a la de concentrado na
cional utilizado. No existen mermas ni subproductos.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extemos de 
la Orden de 29 de marzo de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de abril), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6326 ORDEN de 27 de febrero de 1976 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «S. A. Tejidos Industriales», para la impor
tación de hilados de fibras textiles sintéticas con
tinuas (terylene) por exportaciones de tejidos sin
téticos para moldes de estampación y serigrafia.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «S. A. Tejidos Industriales», c-n 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Orden de 18 de enero de 1966 («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de enero), y prorrogado hasta el 22 de enero 
de 1976,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 22 de enero de 1976, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «S. A. Tejidos Industriales», por Orden de 18 de enero de 
1966 («Boletín Oficial del Estado de 22 de enero), y prorrogado 
hasta el 22 de enero de 1976 para la importación de hilados de 
fibras textiles sintéticas continuas (terylene) y exportaciones de 
tejidos sintéticos para moldes de estampación y serigrafia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6327 ORDEN de 27 de febrero de 1976 por la que se 
concede a «Buhler-Miag, S. A.», de Pinto «Madrid), 
la importación temporal de unas estufas de deseca
ción, una báscula de precisión, de un cernedor 
con repuesto, de un aparpto determinador de gránu
las y de un polarímetro, para su agregación a 
otros elementos de fabricación nacional que se van 
a exportar a Cuba.

Ilmo. Sr.: «Bhuler-Miag, S. A.», de Pinto (Madrid), ha solici
tado de este Ministerio la importación temporal de unas estufas


